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Vocal sexto: Doña María del Pilar González Serrano, Ad
junto de la Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades.

19632 ORDEN de a de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de cinco plazas del grupo II, «Ampliación de 
Matemáticas» (Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo II, «Ampliación 
de Matemáticas» (Escuela Técnica Superior de Arquitectura), 
cinco plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán, reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficiad del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19633 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad en la disciplina de «Física 
teórica y experimental» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Física teórica y expe
rimental» (Facultad de Ciencias), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26). 

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D„ el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19634 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición para la provisión de una pla
za de «Preparación mecánica de minas (Laborato
rio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Preparación mecánica

de minas (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Minas), una plaza.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo Ubre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19635 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión, en turno 
libre, de una plaza de «Combustibles (Laborato
rio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: «Combustibles (Laborato
rio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas), una 
plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo lib.re.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el- sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de loe eiercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19636 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas del grupo XVII, «Proyectos I» 
(Escuela Técnica Superior de Arquitectura), en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo XVII, «Proyec
tos I» (Escuela Técnica Superior de Arquitectura), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que sé regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d.) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en
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el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977 —P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

19637 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión, en tur
no libre, de una plaza de «Geología (Laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indica: -Geología (Laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d.) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se lija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

19638 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de una 
plaza del grupo V, «Química» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Minas), en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: Grupo V, «Química» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas), una plaza.

Este Ministerio, previo inforn\e de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo lib/e.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministeriál 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26J. 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normal aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
él normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de loe ejercicio!.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

19639 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se anun
cian para su provisión por concurso-oposición, en 
turno libre, cuatro plazas del grupo IV, «Análisis 
de formas arquitectónicas» (Escuela Técnica Supe
rior de Arquitectura), en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: Grupo ÍV, «Análisis de

formas arquitectónicas» (Escuela' Técnica Superior de Arquitec
tura), cuatro plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo Ubre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del- curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni-, 

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

19640 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se anun
cian por concurso-oposición, en turno libre, dos pla
zas del grupo V, «Geometría descriptiva» (Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura), en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: Grupo V, «Geometría des
criptiva» (Escuela Técnica Superior de Arquitectura), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 261 
y Real Decreto-ley 28/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normal aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos dé lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los eiercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Dmo. Sr. Director general de Universidades.

19641 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de tres plazas del grupo III, «Física» (Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura), en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Dmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: Grupo III, «Física» (Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior do 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975; de 23 de agosto, por el que se regula el sis-, 
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni-: 
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 28/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por lew normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija .el plazo


